
o DIMAS LLO UENCA 0 RUN ELE LJ AAA jA > EY] 

  

  

EXTRACTO 
>ONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SANMIFRUIT 
3A. 

4 compañía SANMIFRUIT S.A., se constituyó 

Jor escritura pública otorgada ante el Notario Pri- 
mero del Cantón GUAYAQUIL, el 22/05/2013, 

fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución SC.1J,DJC.G.13. 

0003597 de 20 de junio de 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia 
de GUAYAS, , 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.500,00 Número 

de Acciones 1.500 Valor US$ 1,00; Capital 
Autorizado US$ 3.000,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: 

A)- PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, 
|. IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, FABRICA- 

CIÓN E INDUSTRIALIZACIÓN, DE PRODUC- 
TOS AGRÍCOLAS TALES COMO .. 

Guayaquil, 20 de junio de 2013 

Ab. Mario Barberán Vera 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 
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EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVI 
CIOS AEROPORTUARIOS DEL ECUADOR 
ALMECSA S.A. 

> COMPAÑÍAS 

La compañía SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

DEL ECUADOR ALMECSA S.A., se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 15 de Mayo del 2013, fue aprobada 

par la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.1J.DJC.0.13. 003120 de 24 de 
Junio del 2013. . 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número 

de Acciones 1.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañla es: "AC- 

TUAR COMO MANDANTE, MANDATARIA, 
COMISIONISTA O REPRESENTANTE DE 

PERSONAS NATURALES..." 

Quito, 24 de Junio del 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. s 
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EXTBACTO JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL AZUAY 

CITACIÓN JUDICIAL 

JUICIO DIVORCIO POR CAUSAL N, 7723-2013-LMJ. A: PATRICIA ALEXANDRA MAZZINT BORBOR, cuya residencia es imposible determinar 
se le hace saber que en el Juzgado Primero de lo Civil del Azuay a cargo del Dr. Cesar 

CUANTÍA: INDETERMINADA , Ugalde Arellano se ha presentado una demanda, la misma que en extracto es como 
ACTORA: MUÑOZ OÑA DIANA ALEXANDRA sigue: 
DEMANDADA: PERDOMO GRANDA JOSE RAUL 
CACIÓN JUDICIAL A: — PERDOMO GRANDA JOSE RAUL 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA + EASERA DELA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADO- 
LESCENCÍA DEL CANTÓN QUITO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA.- Quito. viernes 
17 de mayo del 2013, las 13h19. VÍSTOS,- Agréguese al proceso el escrito presentado 
Por la parte actora de fecha seis de mayo del dos mil trece, a las ocho horas y cuarenta 

Tañutos, en atención al mismo se dispone: Por sorteo qué antecede, avoco conocimiento 
de lo presente causa, ef mi calidad de Juez de la Unidad Judicial Especializada Tercera 
Ja la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de! Distrito Metropofitano de Quito, ereada 
nediante Resolución No. 116-2012, de fecha 11 de septiembre del 2012, suscrita por 
H Pleno del Consejo de la Judicatura de conformidad con lo establecido en el Artículo 
175 de lo Constitución de la República en concordancia con log Arts. 30, 233 y 234 
lel Código Orgánico de la Función Judicial. En lo principal la demanda de DIVORCIO as 
Tara, precisa y complata, por lo que es la acepte e trámite verbal sumario, previsto en el 
ut 118 de la norma adjetiva civil - En mérito del jurarnento rendido por la actora sobre 
imposibilidad de dar con el domicilio de su cónyuge el señor JOSE RAUL PERDOMO 
JRANDA, se dispone citarlo por la prensa conforme lo estiputado en el Art. 82 del Código 

le Procedimiento Civil, en uno de los periódicos de amplia circulación de esta ciudad de 
luito, mismas que deberán ser mediando por lo menos ocho dias entre una y otra publr- 
ación» Agréguense a fos auros los documentos adjuntos.- Tómese en cuente la cuantía 
el casillero judicial señalado por la parta actora para sus futuras notificaciones. Áctúe la 
ra. Luz Mora Jiménez, en calidad de Secretaria.- CÍTESE y NOTIFÍQUESE.- 1) Dr. Richard 
hinde Chamorro, Juez de la Unidad. 

DRA, LUZ MOINA JIMÉNEZ 
SECRETARIA 

May. 30; Jun. 13-27 (119793)     
Naturaleza: VERBAL SUMARIO 
Materia: DIVORCIO 

Actor: GUSTAVO CONCEPCION VERA CRESPIN 
Cuantla: INDETERMINADA 

Juicio No. 428-2013 
Cuenca, 3 de Mayo del 2013, las D8h 12m 
Vistos. Avoco conocimiento de la presente, por al sorteo de ley. Cumplido lo dipues- 
to. Se califica La demandada de clara y completa y por reunir los requisitos del Art, 67 
del C.'de P. Civil, se acepta para el trámite verbal sumario la demandada propuesta por 
GUSTAVO CONCEPCION VERA CRESPIN, de divorcio causal en contra de PATRICIA 
ALEXANDRA MAZZINI BORBOR en consecuencia. ante el juramento rendido se dispone 
Que se le cite por la prensa al demandado de conformidad con el Articulo 82 del Código 
de Procedimiento Civil y 119 del Código Civil. por secretana antróguese el extracto para 
fa prensa.- Por fijada ta cuantía, en cuenta la autorización trámite y casilla. Adjúntese 
la documentación- Notitíquese.- €), Dr. César Ugalde Arellano, Juez Primero de lo Civil 
de Cuenca. 

A la citada se le previene de la obligación que tiene de señalar casilla judicial de un 
abogado de la localidad, para notificaciones que le corresponda. 

Cuenca, 21 de Mayo del 2013. 

DR. VICTOR CULQUICONDOR ASITIMBAY 
SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

Jun. 3-14-27 (119978) 
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